
Buenos Aires,2*2 de ve.ro de 2014.-

VISTOY CONSIDERANDO:

Que con el objeto de asegurar un eficiente y adecuado desempeño de las 
funciones encomendadas al Ministerio Público Fiscal, deben adoptarse aquellas 

medidas tendientes a posibilitar un mejor aprovechamiento de los recursos humanos 
disponibles y favorecer así la defensa de los intereses por los que este o r g a n ism o  debe 
velar.

Que, en ese marco, ante los reiterados pedidos de los Fiscales a cargo de las 
Fiscalías ante los Tribunales Orales en lo Criminal de este medio, teniendo en cuenta 
los motivos invocados y la específica y delicada función que llevan adelante, se 
dispondrá, en una primera etapa y con carácter extraordinario, la jerarquización parcial 

de la estructura de personal de algunas de las dependencias del fuero. Debe precisarse 

que en el escalafón de esas fiscalías no existen cargos administrativos intermedios entre 

el de Escribiente Auxiliar y el de Jefe de Despacho.
Que las limitaciones presupuestarias imperantes hacen necesario establecer un 

proceso gradual de adecuación, el que se irá completando en forma paulatina y 

conforme a las posibilidades financieras del organismo.

Que, a tal efecto, se recategorizarán diecinueve (19) plazas de Escribiente 

Auxiliar en cargos de Escribiente, y se utilizará a tal efecto remanentes presupuestarios 
existentes en la estructura central del organismo.

Que las áreas intervinientes verificaron el cumplimiento de los requisitos 
reglamentarios exigidos para el dictado del presente acto administrativo.

Por ello, en uso de las facultades conferidas por los artículos 21, 33 y 65 de la ley 

24.946;

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:
I.- TRANSFORMAR DEFINITIVAMENTE a partir del día de la fecha, el 

cargo de Escribiente Auxiliar de los agentes que en el Anexo I se detallan en un cargo 
de Escribiente para ser afectado a las dependencias que allí se indican, ello sin perjuicio 
de que se mantengan las promociones interinas en aquellos casos que así corresponda 
conforme a los términos oportunamente fijados en las respectivas resoluciones.

II.- Protocolícese, hágase saber y oportunamemé archívese.
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APELLIDO Y NOMBRE DEPENDENCIA
ROGNONI, Sabrina de los Angeles F. N ° 1 ante los Tribunales Orales en lo Criminal
FREIJO, Agustina F. N ° 2 ante los Tribunales Orales en lo Criminal
FORNAGARI, Natalia F. N ° 3 ante los Tribunales Orales en lo Criminal
YEBER, José Alberto F. N ° 4 ante los Tribunales Orales en lo Criminal
MARTINEZ, Francisco Manuel F. N ° 5 ante los Tribunales Orales en lo Criminal
MANSILLA, Christian Miguel F. N ° 6 ante los Tribunales Orales en lo Criminal
FERRARI, María Florencia F. N ° 8 ante los Tribunales Orales en lo Criminal
VERA, Alejandro F. N ° 9 ante los Tribunales Orales en lo Criminal
SAULLO, Julieta F. N ° 11 ante los Tribunales Orales en lo Criminal
BUITRAGO, Joaquín F. N ° 12 ante los Tribunales Orales en lo Criminal
GIMÉNEZ GUILLIGAN, Alvaro F. N ° 14 ante los Tribunales Orales en lo Criminal
GUTIÉRREZ, Lorena Marisol F. N ° 15 ante los Tribunales Orales en lo Criminal
RICOTTA DENBY, María Luz F. N ° 16 ante los Tribunales Orales en lo Criminal
LANQERI DURAN, Yanina F. N ° 21 ante los Tribunales Orales en lo Criminal
BARIC, Silvia Mabel F. N ° 22 ante los Tribunales Orales en lo Criminal
PORTAS, Daniela Virginia F. N ° 25 ante los Tribunales Orales en lo Criminal
AMALLO, María Laura F. N ° 27 ante los Tribunales Orales en lo Criminal
SÁNCHEZ, Martín Adrián F. N ° 28 ante los Tribunales Orales en lo Criminal
DE ÁNGELIS, Natalia Daniela F. N° 30 ante los Tribunales Orales en lo Criminal


